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Sesiun 32.& ordinaria en 6 de Agosto de T917 , 

I 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHA.RME 

Sumario Asistencia 

Se acuerda preferencia, para'la sesiO-n proxl- Asistieron los señores: 
ma, a los p~o'yectos sobr~ {ondo.s para gas- A.ldunate Solar Cárlos Lazcano Fernando 
tos de la Blbhoteca NaCIOnal, 1 sobre es Alessandri Arturo Letelier Silva Pedro 
propiacion del Cea? San Cristóbal.-Se A.lessandri José Pedro Ochagavía Silvestre' 
a9uerda tratar de vanos proyect~s que con- Barros E. Alfredo Ovalle Abraham 
s':ll~an f?n~os pa.ra atender a dIv.ersos ser- Búlnes G.onzalo Rey9s Vicente 
V.lClOS publIco.s, 1 suspender l~s Interpela- Búrgos Gregorio Urrutia ~[iguel 

'Clones pendIentes para dedIcar todo el Claro Solar Luis Valdes Valdes Ismael 
tiempo a la disc.usloD de ~o~ proyectos en Escobar¡ Alfredo Varas Antonio 
tabla.-Se envI~ a eOm1Sl0n el pro!ect~ Figueroa J oaquin Walker M. J oaquin 
sobre construccIOn d~ un ferrocarrIl de García de la H Pedro Yáñez Eliodoro 
Punta Arenas. al (Jerro Uastillo.-Se aprue- Gatica Abraha~ 
ban el proyecto sobre fondos para repara-
cion de varios cuarteles militares, el que 
consulta fondos para adquisicion de aero
planos para la Escuela de A viacion, el que 
autoriza la construccion de bodegas forra· 

Acta 

Se leyó y fué aprobada la siguiente: 

jeras para el Ejército, el que concede un Sesion 31 ordinaria, en 30 de julio de 1911 
suplemento para atender al servicio del 
Guerpo de Carabineros, el que declara de Asirsüeron los señol'es Oharme, Alessandri 
abono a la Comisaría Jeneral de Marina la don Arturo, Alessandri don José Pedro, Ba
suma correspondiente a los gastos del transo ITOS, Bascuñan :Santa María, Besa (Ministro 
porte Rancagua, los que conceden un su- de Relac'iones Esteriores, Culto y Coloniza
plemento al presupuesto de Marina para Ia.- cion), Búlu'e's, ClaTo, Echenique, Escobar, 
vado de ropa, i un suplemento al pre'lu- Garcia de la Huerta, Gatica, Guarello (Mi
puesto d~l Interior para gastos de telégra- nistro de . Justicia e Instruccion Pública), 
fos, i el que concede un sub3idio al Ferro- Lazcano, Letelier, J\fac Ive.r,. Ochagavía, 
curril de }":'rica a La Paz, para adquisicion Ov~lle, ReyC'~, Tocornal. (Mm~stro del In
de material roéiante.~Qued~ pendiente el terlOI), UrreJ;o!a, UrrutIa, Varas, W:alker 
proyecto sobre mantenimiento de di versos JV[art~nez y Yanez. . 
servicios en la Esc:lela de Reforma de Ni LeIda y a'Pro'bada el acta de 'la S6SlOn an
ños de Concepcion.-Se acuerda enviar al terior, se dió cuenta de lo~ sigui elItes ne
archivo diversos proyectos i desechar otros gocios: 
por haber perdido su oportunidad.-Se tra
ta de dos in{oqnes de Uomision recaidos 
sobre oficios d(jl Tribunal de Cuentas i se 
aprueba un proyecto de acuerdo sobre la 
materia.-Se levanta la sesion. 

Tres de S. 
blica: 

Mensajes 

'E. el Pr~sidente de la Repú-

Con ~os dos primeros inicia los siguientes 
proye1ctos de lei: 

f; , 

'7 
. " 
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Uno. so.bre !suplemento. de $ 20,000 al ítem briéas müitares de calzado.; y en la fabri-
688 de la partida 30 del Presupuesto. de Ma- cacio.n de TIJ.unicibnels. 
rina, para plllSajes de oficiales y sus fami- Quedaro.n para tabVa. 
has, tanto. en el pais como. en el ·estran- Uno. de la Co.misio.n de Co.nstitucion, Le-
jero; y jisilaicio.n y JusticlÍa re'caiJdo. en la so.licitud del 

El o.tró de1stinado. a obtener la auto.riza- Mj:n~stro 'd,e la Co.rte Suprmna; don Manue~ 
cio.n nec-esaria para invertir hasta la suma Mo.ntero.. 
die $ 175,000 mo.neda co.rriente, en la ins- Otro. -de la Co.misio.n Ide Industria y ObraS 
talacio.n de las estacione;s radiotelegráficas Públicas, recaido. en .el pro.y,ecto. de ~ei fo.r
de Huafo., Cabo. Raper y Evanjelistas. . mulado. en la mo.cio.n de lo.s ho.no.rab'l-es Se-

Pasaron a la Oo.misio.n Permanente de nado.-res seño.re:s Riv'era, Urrutia y Urrejo.ila, 
Preisupue'stos. destinado. aco.nceder, po.r gracia, al ex-de-

Co.n el tel'lcero. so.licita el acuerdo. del Se- legado.. del Go.brerno. en lo.s ferro.carriles de 
nado. para acreditar cOmo. Embajado.r Es- Coquimho.al no.rtedo.n J'o.sé A. Bustaman
traordinario. y Plenipo.ten'ciario. 'en misio.n te el derecho. de jubilar. 
especial ante el Go.bierno. de la República Cinco de la Co.misio.n de Guerra y Marina 
de Bo.livia, al seño.r don Jo.sé Miguel Eche- recaifto.sen las siguientes so.Ecitudes de 
níque, con mo.tivo. de la trasmisio.n del man- gl'ac1.a, prlesienta1das -en las fechas que se 
do. ,supremo. que se ,efectuará -en drcha Re- indican: 
pública el 15 de -agosto. próximo.. De do.n Daniel Pineda, el 8 de enero. de 

Quedó para segunda lectura. 1901 ; 

Mociones 
De do.n Juan Pablo. Ro.jas y do.n Jo.sé Luis 

ArallJeda, ellO de- -enero. de '1907 y el 12 de 
juni'O de~ mismo. año, respectivamente; 

Una del ho.no.rablle Sena-do.r de Aco.ncagua, De do.n Benjamín Ruiz, ,el 30 de ago.sto. 
seño.r Clario. SO'lar, ,en que formula un pro- dé 1~0i¡' ~ . ; 
yecto de le1 so.bre auto.rizacio.n al Presidente De do.na Do.lQi]'es Bandera, el 4 de setIem
de la RepúbHca para adjudicar en licitacio.n bre de 1~07; Y . . , 
pú'blica la c'o.nstruc'c'io.n de Un ferro.carril . De do.na Amado.ra Oo.rneJo., -p l· 21 de no.
a vapo.r 'que una -el puerto. de Punta Áre- vIembre de 1907. 
naisco.n la rejio.n de Seno. de Ultima Espe- . Pa:S'aro.n a la Co.misio.n Revisura de Peti
ranza hasta cerro. CaJstillo., pasando. po.r mones. 
puerto. Na ta:le's. l 

Que'dó para segunda lectura. 

InfQmles 

En la ho.ra de lo.s incidentes, el se:Go.r Mi
nistro de Relacio.nes ])sterio.res fo.rmula in
dicacio.n para que Be ,co.nstituya la Sala en 
Besio.n secreta, a fin d'e o.cuparse del men-

Tres de la Co.misilo.n Permanente de Pre- S'aj-e de S. E. el Presidente de la Repúblic.a 
supuestos, recardos 'en lo.s 'siguientes men- en q~e so.Hcita eol ac~,erdo. del 8ena?0 ~ara 
sajes de S. E. ,e~ Pnesidente de ,la Repú- 3.lc'I'e~ltar c'O:m~ EmbaJ~~o.r E"trao.rdlllarlO y 
blica: Ple~lpo.teI[llCl-arlOen mlS'lOn eS'pe-cral ante el 

Uno. relativo ,a auto.rizar la in'V'ersio.n de Go.ibl'erno de l<a República -de Bo.livia, al se-
37,'500 libraJs esterlinas. en adquirir a-el'o.pla- ño.r J o.lsé. ~iguel Echen¡'que, Co.n motiv() de 
nos, moto.res y demas materiales que há me- la tras~]isl'o.n~lel man~o. . supremo. que se 
nester la Escuela de Aeronáutica Militar y ef.ect~a~a en -dIcha Repubhca el 15 de agos-
en lo.s g.astos que demaJIlde o.rganizar una to. pro..xl1l:1.O. . . . 
cOimlpañía dea'Viacio.n; La mdlCa'Clo.n anterlO; se da tác'ltamente 

Otro. relativo. a -co.nceder un suplemento. p.o.r apro.bada; se c'OnlstItIU.ye la .Sala en se
de $ 250,047.90 al ítem 3352 de la partida Slo.n secreta ~ se ado.pt~n las' reso.luciones 
19 del Pre:supll'est() del Interio.r, queco.nsul- de que se deJa co.nstancIa en acta po.r se
ta fo.ndos para el mantenim~ento. del Cuer- parado.. 
po. de Carabinero.s; y 

El tercero. eh que se auto.riza la inV'ersio.n Reanudada·la sesio.n pública co.ntinúan lo.s 
de lo.s fo.tndos -sobrrurrtes en 'el ítem 60, paT- incident-es y -el ho.n1o.rable Senado.r po.r San
tida 3.a del Presupu~'sto. de Guerra vijen- tiago., Iseño.r WalIDer Martmez, hac'e algunas 
te, de las sumas de $ 200,000; $ 40,000 Y observaci'Ones re~ativas a la indica'cio.n pen
$ 60,000 respectiv,amente ,en la co.nstruccio.n diente para paBar en estudio. a la Co.misio.n 
de bo.degas para -especi,e:s fo.rrajeras, en -el de Oo.nstitucion, Lejis'lacio.n y Justicia la 
pago..de jo.rnalesa lo.s o.perario.s de las fá- cuootio.n pla'Ilteada en una sesio.n anterio.r 



por el' honoralble Senador de Llanquihue, se
ñor Barros Errázuriz, relativa a si los ciu
dadanos que- !se irrscriba:ll' en el meS de no
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Conciudadaaos del Senado y ,de la Cámara 
de Diputados: 

viembre próximo po_drán o nó hacer uso Por escritura pública, de fecha 18 de enede su derecho para concurrir a las urnas ro último, 'cuya copia acompaño" el Círculo en las elecciones de marzo venidero. Naval adquirió una propiedad en el puerto Oree el honor.able Senador por Santiago de V,alparaiso, para instalar en ella sus de-que toda la dificultad ,está en los plazos y pendencias. . que estabteciendola:s inscripciones en ,el En conformidad con lo dispuesto, en el armes de octubre, por medio de una lei es- tículo 556 del Código Civil, esta institucion pecial, ~ consultaria la correcciondel pro- necesita permiso especial de la lejislatura cedimiento electoral. para conservar la posesion del bien raiz que Urs1an de la palabra el} este mismo inei- ha adquirido. . 
dente los señores Yáñez, Barros Errázuriz, Por esta consideracion, y oido el Consejo qlaro Solar y el señor Mirristro del Inte- de Estado, tengo el honor de someter a rlOr. vuestra aprobacion el siguiente 

El señor Ministro de Instruccion Públi
ca, contestando las observaciones formula- PROYECTO DE LE!: 

das, en urra ses,ion anterior, por el honorable Artículo único.-"Concédese al Círculo NaSen'ador de Llanqui>hue, señor Barros Errá-
val de Valparaiso el permiso requerido por zuriz, con motivo del fallecimiento del vi- 1 t' l' 556 d 1 C'd' C"l -~a sitador de eS1cuelas de Arrcud, eS'Presa que e ar ICU o e . o Ig? IVI P ra. con-h t d t d 11 h d 'd servar,. durante tremtaanos, la propIedad ,a oma o no ae- e a,s y que a pe 1 o , . 11 d C los arrtJece-deTIlt,e:s COrl'esI>ündientes. del bIen :alz que posee e~ la ca e e on-__ dell, esquma de la de MolIlla, de ese puerto. Ruega talllhÍenal señor Presidente se sir- San,ago, 31 de julio de 1917.-Juan Luis va anunciar para el cuarto de hora de fá- Sanfuentes.-Alberto González Errázuriz. cil de-spacho, de una se'sion próxima, ,el pro-

yecto de lei, aprobado por la Cámara de 2.0 Del siguiente oficio del Ministerio de Diputados, en que se autoriza al Pr'esiden- Guerra: 
te de la Repúblic~ para que proceda a ena- Santiago, 25 de julio de 1917.-En resj'enaren pública subasta, en uno o varioi puesta al oficio número 51, de 23 del actual, lO'tes, los terrenos fiscales anexos 'al Liceo de esa Honorable Cámara, tengo el honor de de Hombres de T,emuco. remitir a V. E. los siguientes decretos, con El señor P:[~esidente promete imponerse sus ,antecedentes, que, en dicha comunicadel referido proyecto, y.anunciarlo oportu- cion, se sirvió solicitar de este Ministerio: namente. Decreto número 2,426, de 10 de setiembre Terminados los incidentes, se procede a de 1914. Tomo 2401-2429; año 1914. votar la indicacion del honorable Senador Decreto número 1,552, de 18 de agosto de \ de OhUoé, señor Ochagavía, que quedó pen- 1915. Tomo 1531-1560; año 1915. di1eillte ·en sesion de 23 del actual, a peti- Decreto número 1,144, de 19 de junio de cron del señor Yáñez, para pasar a la Comi- 1915. Tomo 1111-1160; año 1915. sion de Oonstitucion; Lejislacion y Justicia Decreto número 750, de 16 de mayo de él estudio de la cuestion planteada por el se- 1916. Suelto., 

ñor Barro,s Errázuriz, relativa a si los ciu- Decreto número 2,812, de 8 de octubre da,danos que se in'scriban en el mes de no- de 1914. Suelto. / vi'embre próximo podrán o nó hac'er uso de Decreto número .1,077, de 10 de julio de su derecho para concurrir a las urnas en 1915. Tomo 1074-1128; año 1915, del Minislas ,elecciOnes de marzo v,¡midero, y se da terio de Marina. 
táJcitamente por apro'bada. Ruego a V. E.' que, tan pronto hayan si-Se suspende la sesÍon. do consultados por esa Honorable Cámara, 

se sirva disponer sean devueltos a este MiA segund.a hora no continuó la sesion por nisterio. 
falt'a d,e qUO!Tum. Dios guarde a V. E.-Alberto González E. 

Cuenta 
Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre

sidente de' la 'República: 

3.0 De los siguientes oficios de 'la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 31 de julió de 1917.-La Cáma
ra de Diputados ha tenid'o a bien aprobar, en 

" 

./ 



f" 

/ 
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10iS mismos término.sen que :lo. hizo. él Hono-' te de la República, para que construya en 

mble Sena,do,ell proy'e'Cto de lei que autori- él una nueva casa de botes en el cual de

za1al Presidente de la Rcpúb,u,ca para inver- berá invertir hasta. la imma que reciba co

tir hasta la cantidad de dieciseis mil pesos, lnO precio de venta del edificio que actual-

- moneda nacional de oro, en la atencion de mente ocupa para, dicho objeto. La.s inver

los gastos de viaje, representacion y demas siones que se hagan serán controladas en la 

que demande el envio de una Embajada Es- founa que determine el Presidente de la 

pecial que, en representacion del pais, con- República. . ' , 

curra a la ceremonia de la trasmision del Art. 3.0 Se declara que la concesion de los 

mando supremo, que tendrá lugar en Boli- Slitios delmalecon ¡d'e Val'Paraiso, hecha a la 

.1via en agosto. próximo. referida Asociacion, es ·a título gratuito. 

I Lo comunico a V. E. en contestacion a su Art. 4.0 La presente leí rejirá desde la 

oficio número 54, de fech.a 30 del presente f'echade 'su publi<cacion en el Diario Oficial". 

mell. . ,- < !, Dios guarde a V. E.-Osear Viel.-E. Gon-

,Dios guarde a V. E.-Osear Viel.-E. Gon- zález Edwards, Secretario. 

zález Edwards, Secretario. 

,.santiago, 31 de julio de 1917.-La Cáma

ra de Diputados ha tenido a bien aprobar, 

en los mismos términos en qne ro hizo el 

Honorable Senado, el proyecfo de a·cuerdo. 

por el cual se aprueba el protocolo sobre 

Santiago, 31 de julio de 1917.-Con l)1oti

vo de la mocion que tengo la honra de pa

sar a manos de V. E., la Cámara de Diputa

dos ha tenido a bien aprobar el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

modific·acion de fronteras, celebrado por los "A t' 1 ' ·co I-Se autorl'za al Presi-
IG b' d Ch'l d B l" 1 1 d r lCU o unl . 

o Ierno.S e 1 e ~ e .. o I.vIa, e .0 e dente de la República para invertir hasta' la, 

mayo d,e 1907, en la mtehJencIa que al can- d t . t '1 pes' os en la adquisicion . 
. 1 ' b ., lid l' suma e rCln a mI 
Jear o am os preCIsaran e a cance e m- t 1 . de ll'bros encuadernacion de 

. 2 d ' 1 1 'd' d ,y ca a ogaclOn '. . . 
CISO .0 e su artIcu o .0, eJan o esta- . 'd' Vl'Cl'O del canJe de la Blbho-

• bl'd 1 l' t 1 'Ch' peno lCOS y ser . . 
eCl o que a mea en re, e cerro lpap?, tec'a N ¡¡¡cional. El g;a'sto que importa ,e,sta .lel 

y la cumbre norte del cerro Paroma, sufn- d él ., d 1 ay' or entrada del llll-

, .. f ". fl' se e UClra e a m 
ra, SI uere necesarIo, una In ecclOn para t d t' 1 s' all'tre" 

. f' pues o e espor aClOn a . 
que en Illflgun punto el erro.carí.:Il a Co.lla- D' . d V E -Osear Vl'el-E Gon-

h . d ., d k'l' di' lOS guar e a . . .. 
uaSl que e. a. menos e UlJ- 1 o.metro e a zález Edwards Secretario. 

frontera bo.lavIana. ' 

Lo. que comunico a V. E. en co.ntesta

cion a su oficio número 108, de fecha 1.0 de 

setiembre de 1916. 
Dios guarde a V. E.-Osear Viel.-E. Gon

zález Edwards, Secretario. 

4.0. De diecisiete informes de Comisiones. 

Uno de la Comision de Co.nstitucio.n, Le-· 

jislacion y Justicia, dice co.mo. sigue: 

Ho.no.rable Senado.: 

S~ntiago., 24 de julio. de 1917.~Co.n moti- V~estra Comision de Constitueio.n, .Gejis .. 

Vo. del mensaje que tengo. la ho.nra de pasar lacio.n y Justic'ia ha to.mado eH considera

a mano.s de V. E., la Cá~ara de Diputado.s cion el proyecto. aprobado por la Ho.no.rabl.e 

ha dado su apro.bacion al siguiente Cámara .<,1le Diputado.s, tendiente a la adqm-

! i 
sieio.n pore1 Est3}do dell cerro. 'de San Cri,s-

PROYEOTO DE LE!: tóbal en la ciudad de Santiago., a fin de 

fo.rmar en él un parque de uso públi'co. 

"Artículo Lo. Auto.rízase a la Empresa Es indudable que una o.bra de esta natu

Co.nstructo.ra de las o.bras del puerto. de Val- raleza contribuirá notablemente al ornato 

paraiso., para que o.cupe hasta la terminacio.n y a la hijiene de la. capital y po.drá llegar a 

de las o.bras de mejoramiento co.ntratadas ser uno de lo.s mas hermosos sitios de recreo. 

con el Fisco., el sitio. del malecon de dicho. para su poblacio.n. Po.r este motivo. no.s pa

puerto. en que tieneco.nstruida su casa de rece que ~l pro.yecto. debe aceptarse en sus 

botes la Asociacion del Club de Regatas de líneas jenerales y así lo. recom,endamos al 

ese puerto y que ha adquirido aquélla para Honorable Senado. 

su servicio.. Creemo.s, s"in embargo., conveniente pro-

Art. 2.0 Concédese a la Asociacion del poner algunas modificacio.nes en sus de

Club de Regatas de Valparaiso.el uso y go- t.alles. 

ce, por treinta año.s, del sitio. del malecon Co.n el ñn de que el !laseo tenga dos aveni

que o.portuname'nte designe el Presjden- das de acceso., nos parece que debe agregar-
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se \ al final <lel inciso 2.0 del artículo 1.0,' la 
siguiente frase: "y otra frente a la calle de 
Loreto". 

El artículo 3.0, que fija las reglas de la 
espropiaóon, no,s ha lli'erec~do divéroos ob
servaciones, referentes unas a los procedi
mientos especiales establecidos para trami
tarla,. y otralS,al precepto sustantivo que de
berá servir de norma para avaluar la in
demnizacion que corresponda a los· propie
tarios. 

Respecto a los procedimientos, propone
mos la siguiente modificacion que, a nuestro 
juicio, constituye una garantía del derecho 
de los propietarios: 

\ 

Cambiar el inciso 4.0, que dice "El Tri-
bunal, conociendo en única instancia, etc." 
por los dos incisos que signen: 

"El Tribunal llamará a las partes a con
ciliacíon ante el Ministro que designará y 
en csta instanGia el representante del Fisco 
Podrá consentir en modificaciones que no 
eleven en mas de un veinte por ciento el 
avalúo de los, peritos. 

Si no hubiere avénimiento, se levantará 
acta en que las partes dejen testimonio de 
sus observJ,ciones. ,La Corte resolverá, pre
vio el informe de un perito si lo estimare 
conveniente, sin nueva audiencia de las par
tes, sir, ~¿hLl\)le el informe pe'ricial, si lo 
hubiere, como dato meramente ilustrativo". 

H8SPCC:,,) a la fijacion del monto .de la in
demnizaeion debida, el pn;y ecto de .la Cá
rr;.a::a de Diputados, en el inciso 5.0 del ar
tículo 3.0, dispone lo que sigue: 

,. Para fij,' ~ el monto de la indemnizacion, 
se descoutaú del precio del terreno espro
piad" el mayor valor gue con motivo de la 
oura que se proyecta adquiera la parte no 
espropiada' '. 

El principio establecido en este inciso no 
solo es bastante dudoso en la teoría, sino 
que se presta en su aplicacion a dificultades 
e injustil;ias que es necesario evitar. 

N o hai duda que las ventajas que habrá 
de obtener el dueño del predio éspropiado, 
gracias a la misma espropiacion, será una 
circunstancia mui digna de tomarse en cuen
ta por la Comision avaluadora al apreciar 
prudencialmente la indemnizacion debida; 
pero ello no basta, a nuestro juicio, para que 
se pretenda consign,ar esta idea en un pre
cepto legal, ríjido y sin atenuaciones. 

En teoría es discutible que el dueño de 
un predio, afectado po'r una espropia:cion, no 
tenga absolutamente derecho a participar 
de Ias ventajas de una obra que eleva el va
lor, no solo de dicho predio, sino de todos los 
del barrio. Precisamente la circunstancia 

de estar mas inmediato a ella lo dejaria' en 
':ondici-on inferior a otros que, aunque bene
ticiados por la cercanía de la obra, no alcan
tarian a ser afectados por espropiacion al
guna. 

El principio consignado en el proyecto es 
una derivacion de la teoría sobre el impues
to al mayor valor de la propredad; es decir, 
al mayor valor no merecido por el dueño 
sino obtenido por el progreso de la localidad 
en virtud de las obras nuevas y del aumento 
de la poblacíon. 

Pero bajo el imperio de esta teoría, la con
tribucion es iguall para todos los propieta
rios beneficiados y en ningun pais llega a 
la confisclacion total del beneficio, sino de una 
parte de él: en Inglaterra, de un 20010, en. 
Alemania, de un 30010, como máximum. 

Si esw, imposicion, igualitaria y modera
da, es resis6da por muchos financistas por
que s'e considera injusto privar a los propie- -
tarios de las eventualidades favorables, ya 
de suyo 'e,sca'sas en [a vida de los nego,ciQs 
¿ qué ,se podrá decir de una confiscacion total 
del in'ayor v'alor y todavía aplicada esclusi
vamente a .unos pocos propietarios?' 

A mayor abundamiento, la aplicacion del 
principio establecido en el proyecto llOS pa
rece que podrÍ'a dar lugar a graves.e injus
tos errores en 1a apreciacion del valor fu
turo que adquirirán las propiedades veci
nas a la' nuev;a obra; en primer lugar, por 
tratarse de simples conjeturas, cuya com
probacion solo se produce al cabo de algu
nos años, y en sllgundo, porque este mismo 
plazo es indeterminado, de modo que no se 
sabe en que fecha deberá estimarse adqui
,'ido' el mayor valor de Ia parte no espro
piada que, como es natural, será mui diver
so cuando re cien se inicien las obras del que 
tenga cuando ya estén terminadas. 

Por todas estas consideraciones, hemos 
creido conveniente reemplazar el precepto 
referi?o por el que se halla consignado en 
elartlCulo 1092 del Código de Procedimien-
1;;) Civil, y, en consecuencia, proponemos sus
tituir el inciso 5.0 del artículo 3.0 del pro
yecto, por el siguiente: 

"No se tomará en cuenta en la indemni
. , cion el mayor valor que la propiedad pue
da adquirir con las obras". 

E',l inc,i,so 5.'0 ,del mismo 'artículo 3.0, dice: 
"El precio d,e la espropiacion, fijado por 
los hombres buenos, y que hubiese sido acep
tado por el propietario, o sea, el fijado por 
la sentencia de la Corte de Apelaciones "D b ' etc.. ebe, orrars~ la palabra" sea", que 
figura probablemente por un simple error 
de trascripcion. 
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Po;r último, proponemos que se' modifique 

el artículo 7.0 dejándose cOIDoestán, el pri~ 

mero de sus incisos y la siguiente frase que 

enc'a baza el segundo: "'Se conce,de accion 
popular para denunciar cua,lquier,a¡ infrac-

1 cion de la pre,sente lei". A nuestro juicio 

, debe .suprim~rse todo el resto del artículo, 

desde las palabr8ls "y el denunciante ten

d:cá como honorariO', etc." hasta el final. 
Estais son las v'ariaciones qué nos parece 

conveniente introducir en el proyecto de la 

Honorable Oámal"a de ¡DIputados, y que 

tenemos la honra de someter a la considera

cion, del Senado. 

Sala de Comisiones, 6 de agosto ,de 1917.

Alfredo Barros Errázuriz.-Luis Claro 80-

lar.-"-SÍln a'Ceiptar ,el proy;ecto en la parte que 

impone contrihuciQneE, Antonio Varas.-Jo-

sé M; Oifuentes, Secreta'l'io. . 

Diez informes de la Comision de Guerra 

" En la de don Jo·sé Clemente Larrain, te-

niente-coronel de Ejército, retirado absoYu

tamerite del servicio, sobrel abono de tiem

po; 
En la de don S.antiago Castro Baeza, te

niente-coronel de injenieTos, sobre 'abono de 
trampo; y 

En la de don Alberto Vardes A., contador 

mayor· de la Armada N acionall, en que- pide 

abono de tiempo. 

Dos informes de la Com~sion de Industria 

y Obras Públicas, dicen como sigue: 

Honorabl~ Senado: 

Vuestra Comision de Industria y Obras 

Públicas ha tomado en consideracion 'el men

saje en que S. E. el Presidente de la Repú
blica solicita se declare de utilidad públi

ca una faja de terreno necesaria para la 'eje

cucion de una variante en el camino de Pen-
c;ahue a la laguna de Tagua-Tagua. 

y Marrna, recaidos: . El proyecto del Gobierno ha sido presen-

~n la solicitud presentada por José M8Iría tado a iniciativa de la Municipalidad de Sáú 

Va'lell!zuela, Remijio Vivanco y otros, clases Vicente de Tagua-Tagua, y responde a una 

y soldados del/ ex-batallon Anj(lles, de la necesidad positiva de aquella rejion. 

guerra contra el Perú y BoEvia, en que pi- 111n efecto, s~gun .aparece del plano levan

den se, les con~eda e'l goce de los beneficios ta'do por la DlrecclOn de Obras Públicas y 

otorgados por la }e:i 1,858, de 19 de febre- que ;figura e~tre los anteced~ntes, en una es

rode 1906; . ten8'1On constderable el cammo referido pe-

En la de don Onofre U. Silva, sarjento netr.a hoi al lecho del estero Zamorano, que

mayor de Ejército, retirado absolutamente, dan~o el trá~co as'Í suj-eto a las consiguien

en que pide e<l pago de la diferencia de pen- tes mterrupclOnels durante la épo0a en que 

8ion que per,cibia en confolrmidad con el de- el estero crece. El prolyecto tiende a subsa

creto de la Junta de Gobierno, de fecha 8 nar este grave inconveniente, que lo es tan

de junio de 1893 y lá pension que se le asig- to mas cuanto que por dicho camino tienen 

. lió de acuerdo con la lei de 4 de febrero de acceso al pueblo de San Vicente valiosas pro-

1893 . . . piedades agrícolas. 

En' la de don F'lorencio Luna teniente se- Al informar fa'vorablemente este proyec

gund¿ de. Ejército, retirado absolutamente, to, vuest;a 90misio,n ha tomado.m~i ~'~ cuen

en quc pIde s'e le concelda la re'compensa ta que e~ Irrogara un ~asto mSIgmficante 

que acordó la lei 1,858, de 19 de febrero de con. relaCI?n a la:s ventaJas llamadas a pro-

1906, a los jefes, oficiales y tropa de Ejér- ducIr,-$ 358.40,-suma que se pagará con 

cito y Armada ;que hici:eron la campaña con- los fon~os que con~ulteel presupu~sto para 

tra el Pe,rú y Bolivia; reparaCI?~ de cammos. 

En la de don Abercio Vial, sarjento ma- En ment~ ~e la.s consideraciones espues

yor de Ejército, retirado absolutamente del tas, la CO~l1SlOn tIene el honor de pediros 

servÍcio, so,bre que se le conceda pension que I?resters. vuestra a:probacion al proye'cto 

, de invalidez absoluta; de ler matena de este mforme. 

En la de doña Juana Salas viuda de'l ex- Swla de Comisiones, 31 de julio de 1917.

condestable primero, de la Ar~ada Nacional Pedro García de la Huerta.-Gonzalo Búl

Cárlos Fernández hquierdo, sobre pensio~ nes.-A~raham Gatica 8.-Ramon Gutiérrezt 

de gracia; StlCretarlO. 

En la de aumento de pension de doña 
,Aslcension Bilbao, viuda del sarjento mayor Honorable Senado: 

de Ejército do!, José ·~,anuel ~atorre; . y~estra Comision de Industria y Obras 

. En la de dona Edelmlr.a Ramuez, et;t que Pubhcas ha tomado en consideracion el 

pIde aumento de la penSlon de que dlsfru- proyecto de lei, aprobado por la CámaI'a de 

ta; Diputados, que tiene por objeto autorizar al 

/ 
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Presidente de la República para. que invier- .EI primero de ellos ,consulta $ 250,000 pa.ta hasta la suma,de $ 11,885.40 en el plJ,go ra grandes maniobras, cuya oportunidad de • de las espl'opiacione.s que sea necesario lle- efectuarlas ya pasó; el segundo, asciende a var a cabo con el -objeto de pro·ceder a la $ 1.040,000, tiene por objeto proveer a la apet>tura de un camino que, partiendo de la consíruccion de nuevos cuarteles, pero no estac'ion BeUavista de la estacÍon de Pirque, habiéÍldose aun iniciado lO's trabajos respecuna los de Puente Alto y Santa Rosa. to de varios, quedará tambien en este ítem Estima la Comision que hai ftindamen- un saLdo apreciable sin invertir. tos para aproba-r este proyecto de lei. El Gobiet-no propone destinar este dine-
En efecto, aparece de los antecedentes que 

el tráfico entre Bellavista, situada como se 
sabe en el depart'amento de la Victoria, y 
San Bernardo, capital de dicho departamen
to, se hace hoi en condiciones mui difíciles. 
Los ve.cinos o autoridades de aquel lugar 
que necesÍ·tan ir a San Bernardo, se ven 
obligados a recorrer larg.as distancias o a 
usar vias no siempre transitables . 

ro sobrante a otra necesidad del servic~o ei( 
el mismo ramo de Guer.ra,-la reparacion de 
e'dificios,-necesidad quel la Direccion de 
Obras Públicas juzga de suma urjencia aten
der. 

En vista de lo espuesto, estima la Comi
sion que hai fundamento para' otorgar la. 
autoriza'cion que se solicita y tiene el honor 
de proponeros el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 
\ 

. Segun estudios hechos por la Direccion 
de Obras Públicas, para efectuar la obra en 
cuestion se'rá necc·sario espropiar una superficie de 64,856 metros cuadrados, con un cos- Artículo único.-AutorÍ~ase al Presidente to .aproximado de $ 30,840. Pero aparece de de la República para invertir hasta la sulos mismos antecedentes que algm}osdc los ma de cuatro'CÍen'Íos mil pesos en las reparapropietarios, ~uyos terr,enos váu8'e' a espro- c10nes que sea necesario efectuar en los edipiar, se han comprometidó a ceder gratui- ficios 'militares. tamente al Fisco esos mismos terrenos, con Para atender al gasto anterior, se reducilo cual el costo de la nueva vía se verá redu- rá en doscientos mil pesos el íteni 301, paicido a los términos que señala e.1 proyecto, tida 18 de>! presupuesto de Guerra, que conquedando establecido, ademas en su testo suIta fondos. para grandes maniobras; y en que solo se iniciará la apertura una vez que doscientos mil pes.os el ítem 3~7, partida 18 estén inscritas las correspondientes e5critu- del mismo Ministerio, que consulta fondog ras de cesion. para la construccion de nuevos cuartelCf! . . , . Sala de Comisiones, 30 de julio de 1917.-.E.n ll1~rIto de las razones 'espuestas, la Co- J. Wa1ker Martínez.-Luis Claro Solar.-m~slOll tIene el honor ~e prO'poneros que pre~- José Pedro Alessandri . ..:.....Ramon Gutiérrez Ílets v~estra apr?baClOU a'l proyec.to de 1;11, Secretario. ' materIa de este mforme, en los mIsmos ter-

minos en que lo ha hecho la Cámara de Di
putados. Honorable Senado: 

Sala de Comisioneis, 31 dejrtlio de 1917,- Vuestra (jomilsion Permanente de PresuPedro García de la Huertl}.-Abraham Ga- pU,estos ha. tomado ~ en .consideracion 'el me ntica S,-Gonzalo Búlnes.-::Ramon Gutiérrez saJe que tIene por obJeto conceder un subSecretario. ' sidioestraordinario de un miUon doscientos 
mil p-esos, moneda nacional C«voro, al ,ferroy 'los -cuatro info-rmes últimos de la Comi- carrIl de Arica a La Paz, con el objeto de sion Permanente de P;esupuest¿s dicen así: que adquiera el material rodante netesarid , para su mejor servicio. Como fuente de re-Honorable Senado: c~m;os pa!'a atender a este gasto, ,el Go
blernosenala la mayor entrada percibida 
por derechos de internacion duran1;e 'el pre
s·ente año. 

Vuestra Comision Permanente de Presu
puesto ha tomado en consideracion el men
saje que tiene por objeto autorizar al Pre
sidente de la República par,a que invierta 
hasta la suma de cuatrocientos mil pesos en 
aquellas reparaciones que sea necesario lle
var a cabo en los edificios militares, dedu
l'liendo el gasto por partes iguales de los ítem 
327 y 301 de:l presupuesto de Guerra vijen
te. 

Oomo la Comisioll no tiene a la vista an
tecedent'es que le permitan apreciar la 
cuantía de esa mayor entrada; y como en 
el mismo mensaje se maninesta que el fe
rtocarril referido emlJieza a dejar utilida
des, las cuales serán ciertamente mayores 
con su equlpocompl'eto, ~stimamos 'que di
chas utilidades deberian destinarse a saldar 

( 
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el gasto- que impondrá las adquisiciones de Esta ,suma :se deducirá de igual call'tida;d 

material rodante. en que ~e Tcducirá la autoriza,da por el ítem 

Bol' lo demas, ¡la Comision juzga aten di- 104, partida 2.a del mismo pTesupuesto. 

b1es las Tazones de utilidad pública que hace gala ,de Comisiones, 30 d<e julio de 1917.

v,aler ,el Gotbiernlo en apoyo de este ,desem- J. Walker Martínez.-Luis Claro Solar.

bolso, y, en' consecuencia, tiene el honor de José Pedro Alessandri.-Ramon Gutiérrez, 

proponeros el siguiente Sécretario. 

PROYECTO DE LEI: Hqnorable Senado: 

Vuestra Comision p.ermanente de Presu

Articulo único.-Concédese al ferrO'carril puestos ha toma,do en consideraci-on el men

de Arica a La Paz un subsidio estraordina- saje que tiene por O'bjeto concedeT un suple

rio de un miHon doscientos mil pe,sos, mo- mento de veinte mil pesolsal ítem 3381, par-

- ne-uít nacional de OTO, a fin dé que atienda tida 22 del Presupuesto del Interior, que 

;;,1 pago de las adquisiciones del siguiente consulta fonidos para adquirir libl'etas y só

material rodante para ese ferrocarril: cien bres destinados~al Telégrafo del Estado. 

carros bndega de a'ceTO de veinticinco tone- ComO' razon Ide este suplemento se da la 

ladas ,de capacidad y 'tres locomotoras 1\1a- siguiente: la correspondencia telegráfica por' 

llet. la;s línea's del Estado ha ,esperimenta,do un 

Sala de CQimisioncs, 30 de julio de 1917.- mayor (lesarroUo duran:te el 'presente año, 

J. Walker Martínez.--,--Luis Claro Solar.- desarrollo que se ha ;manifestado tan:to ,en 

'\ José Pedro Alessandri.-Ramon Gutiérrez, el aumento de las entra,das percibidas, cuaJi-

\ SecTetarÍo. to en un mayor consumo de los e.l'ectos ma

Honorable Senado: 

terialos que son de uso diario, como las li

bretas en que 'se estienden las comunicacio
nes Y. los s6bres en que ellas se reparten. 

Vuestra Comision Permanente de Presu- Estando elstos efectO's 'Por agotarse, lo que 

- pue'stü;s ha tomado en consideracion el men- traeria una perturbacion en la buena mar

saje que tiene por o'bjeto ,conceder un su- cha ,del servicio, el' Gobierno propone que 

pletnento de cuatro mil pe'sos -al ítem 624, se Ile- ,concedan fondos para adquirirlos, y 

partida 22 de:l Presupuesto Ide Marina vi- ofrece saldar el gasto con el exceso de uti

j'ente,cl,C'ual consulta fondos para 'a~ender lidac1es que debe percibir por el capítulo de 

al lavaclll eLe ~O'pa de las enfermel'las de telégrafos durante el año en curso, y que 

'los buq~es y crumaral~,. cuando sea. p.or uso ealcula e11 cien mil pesos. 

de pasr.Jcros en cmrmnon del serVlClO. . La Comision estima justificado e' suple-

El ítem respectivo del prelsupues~o q~e I m:ento en la forma indicada v en cOl~secuen
rijió en\ 1916, contenia la su~!1 de dIeZ mü c:ia, tiene el honor de prop~~eros que prC'i

pesos para atencle~ e'sos, SerYl~lüS-; pero, p~r teis vuestra aprobacion al 'proyecto de lei 

razones de econOillla, fue rehaJrudo en el ano lllateria de este informe. 

a'ctual a b sll~a .de eua tr~ mil ~esos, que Sa~a ·(~·e Comisiolles, 30 de julio de 1917. 

ha re~ultado practIeamente JIlSUfiCH'lüe. C.on -J. Walker Martínez.-Luis Claro Solar.- ,

el obJeto de isaldar el mayor gasto que Slg- José Pedro' Alessandi-i.-Ramon Gutiérrez 

nincará este suplemento, propone el Gobier- r~eC'retario. . ' 

no como fEente de recursos otro ítem del 

mismlo PTesupuesto, que, a su juicio, no será 

neceilar~ invertir en su totalidad. 
1m Conüsion 'estima que hai fundamento 

para conceder el suplemento referido, y, en 

consecuencia, tiene el honor de proponeros 

él siguiente 

5.0 De la siguiente mocion; 

Honorable Senado: 

En la comuna de Providencia 'exis~e una 
calle que corre de-oriente a poniente ;'T que 

desde ,la Avenida A. Varas, donde em pie~a, 

hasta 'ciento cincuenta metros al poniente 

PROYECTO mi; LU: de la de M. Montt, se llama J'elleral Carre

ra, desde ahí -hasta J. ::\'I. Infante lleva el 

Artículo único.-Collcédese un s' Iflemen-j nombre de Ottorino Zanelli y en la parte 

to .de cuatro mil pesos al ítem 624 partida restante ha'sta la Avenida Condell, se la co-

22 ,deJ Presupuesto de Marina vijente, para ~oee con el de Bilbao. 

a:ender al lavado de rop'l en las enfcl'me-¡ La ~fulliei~alidad ?~ Providen:cia acordó, 

nas ele los buqu.es y camal'¡)~. cuanelo sca/ ,e::, 'c,:ron de .SOde dICIembre de 1915, c.am

por uso de pas ~JcrOi3 en co _" )C1lOi~ cl P 1 se1'- :J::lI' tOllOS 'estos nombres -por el de J aClllto 

vicio. Glradi; fundadoT que fué ,de la poblacion 
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Italia y uno de los vecinos mas progresistas 
que ha 'tenido la comuna. 

y como existía ya una pequeña -calle, que 
corre de norte a sur y que lleva el nombre 
de Girardi, se acordó, pana 'evitar lasequi
vocaciones 'provenientes de la igualdad' de 
nombre, cambiar éste por el de Janequeo, la 
herroina de 'las guerras de Arauco. 

El número 2.0 del' artículo 26 de la lei 
de municipalidades dispone que el cambio 
de nombre de lascaHes, plazas y avenidas 
solo podrá hacerse por lei. 

En consecuencia, tengo la honra de somc-
1;-er a la consideracion del Honorable Sena
do .el siguiente 

PROYECTO DE LEi: 

tenido a bren insistir ,en que se tome r.azon 
de los mencionados ,decI'etos, Y' se ha pro
cedido a esta formalidad en cumplimiento 
de las disposiciones lega:les que la ordenan. ' 

La Corte de Cuenta!s, en virtud de 10 dis
puesto en el número X del artículo 5.'0 ~de 
la Leide 20 de enero de 1888, acordó pone-!' . 
en 'conocimiento del Soberano Congreso los 
decretos objetados Y los que ordenan tomar 
razon de ellos. 

En consecuencia,tengo -el honor de remi,; 
tir a V. E. copias autorizadas de los de
cretos Y del acta de representacion de la 
Corte de Cu~ntas. 

Dio's guarde a V. E .-J. Aguitte L. 

Santiago, 25 de julio ,de 1917.-El Minis-
Artículo único.-Autorízase a la Munici- terio de F'errocarriles remitió, para Isu to

palidad de Prov1dencia para ca:mbiar los ma de razon, >el decreto número 166, espe
nombres de la -calle que actualmente' -se de- dido e112 del actual. 
nomina en diferentes secciones de su curso, Por ,este decreto se ordena poner a dispo
J'eneral Carrera, Ottorino Zanelli Y Bilbao sicion del director jel1'eral de Obras PÚ
por/ el nombre ,de Jacinto Girardi, Y para blicas, la suma de f 1,100 destina.da a su
cambiar el nombre de la actual ·calle de Gi- fragar los gastos. en que incurrirá la 'CO- ._ 
rardipor el de J anequeo. mision designada por decreto 153, de 26 de . 

Santiago, 31 de julio de 191 T.-Alfredo junio último, gastO's que se .efectuaránen 
Barros Errázuriz, Senador por Llanquihue. c'Onforillidada las instruecionesque impar

ta el Ministerio de Ferrocarriles. La espi'e-
6.0 De los sigui-entes oficios del Tribunal sada suma se ordena cargar en ,exceso :al 

de CuentaiS: Ítem 25 de la partida 4.a del presupuesto de 
Santiago, 2c1e agosto de 1917.-EI l\1inis- Flerrocarriles vijente,que consulta fondo·g 

terio de Hacienda remitió, para su toma de para gasto's menores e i~prevrstos. 
razon, los decretos .supreIllos números 1,390 . La Oorte de Cuentas hIZO a S. E. 'el Pre
Y 1,391, espedidos el 26 de junio último re8- sIdente de la RepúbIica la representacion, 

. pectivamente. ' e:stimando ilegal el referido decreto, porrque, 
Por estos de-cretos se autoriza a los arl' segun consta de la anota-cton puesta por la 

ministradores de aduanas d0 Iquirlll; :v Ari- Direcci~n de Contabilidad,al hacer la re: 
ca, para jirar cOlltra las tesorerías fisca¡le8 frendaclO~ del gasto que se autoriza, el Ítem 
respectivas, a medida que las neces.idades lo a que se Imputa 'está excedido Y considerll 
requieran, ha'sta por las cantidades de la Gorteque 'este· exceso no s'eencuimtr,a 
$ 30,000 Y $ 20,000, respectivamente) a fin compr~l1'didoen ninguno de los casos de 
de que -con ellas atiendan, durante el tercer escepClOn contemplados en el articulo 14 de 
trimestre del presente año, a los gastos que la }ei de 16 de setiembre de 1884. 
orijinen' en esas adllanas, los servicios de S. E. el Presidente de la República ·ha 
carg~l, Jescarga Y movilizacion de mercade- teni-do a .bien insistir en la toma de razon 
rías. del menCIOnado deereto, Y se ha procedido 

La Corté de Cuentas hizo a S. E. el Pre- a esta formalidad ellcumplimiento de las 
sidente de la Repúblict la representacion di'sposieiones legales que la Ül'denan. 
legal del -CI1:8'O, estimando ilegales los refc- La Corte de ~uentas,en virtud de lo dis
ridos decretos, porque, segun consta de las pues~oen el numero X del artículo 5.0 de 
anotaciones puestas por la Direccion de la lel de 20 de enero de 1888, acordó poner 
Contabilidad al haeer· la refrendacion del en' conocimiento del Soberano Congreso. el 
gasto, el ítem a que se imputa está excedido decreto objetado y el que ordena tomar ra
y considera la Corte que este exceso no se zon de él. 
encuentra -comprendido 'en41inO'uno de los En consecuencia, tengo. el honor ·de remi
easos de e~pcion contemplad~s en el ar- tir a V. E. copia autoriza·da del decreto y 
tí culo 14 de la lei de 16 c1'e 'setiembre de de la representacion ,de la Corte de Cuen-
1884. ' taso 

S. E. el Presidente de la República ha Dios guarde a V. E.-J. Aguirre L. 

!-
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7.>0 De ,siete so li ClitU des. se sirva anunciar en la tabla de fácil de'1pa
La 'primera, de' doña Delia Matte de Iz- cho para la sf'sion próxima un proyecto remi· 

quierdo, en que pide, a nombre de las seño- tido por la Cámara de Dir)Utao.os, que conee
ras de Santiago, 'el pronto despacho del pro- de treinta mil pesos a la Biblioteca Nacional 

-yecto de lei, remitido por la Honoflable Cá- para encuadernacion de libros i diarios, pago 
mara de Diputados, sobre tmsformacion del de suscriciones i otros gastos imprescindibles 
c'erro San Cristóbal; de carácter. urjente. _ 

La segunda, de los reos rematados de la El señor' Charme (Presidente).- Este úl
Penitxnciaría de Ta1ea, en que piden se pon- timo proyecto está informado i queda anun-

o ga reparo a los perjuióos que les irroga ,el ciado para el primer cuarto de hora dé la se
de.c:reto número 1,116, e:srpedldo por el Minis- sion de mañ¡¡,na, 
terio de Justicia ellO de julio del presente 
año, que establece,entre otras dispo,siciones, El sep.or Barros Errázuriz.- Yo pediria 
una contribucion de veintecerrtavos diarios que tratáramos sobre tabla, o des pues de los 
por reo que trabaje ,en los tallereis que exis- incidentes, el proyecto sobre espropiacion 
ten en ese establecimiento penal; del Cerro San Cristóbal. . 

La tercera, de ,don Marcia,l Moartínez y don El señor Claro Solar.-Me permito pedir 
Joaquin "\Yalker Martínez,compromisario y preferencia para varios proyectos informados 
albvcFa, respectivamente, de la ,testamenta- por la Comision Permanent~ de Presupuestos 
·ría de doña Elena Vicuña de Opazo, en que que ncuerdnn fondos para distintos ¡¡el'vicios 
pideI~ se conceda el permiso necesario para públicos. Me parece que estos proyectos no 
eonlservar la püosesionde lo's ,bienes raices tomarán mucho tiempo al Senado i que po
qej'ados por la r'Cf,erida 'señora,a fin de que drán despacharse tal vez en esta sesion. Algu

-Sfl' neve a dedo la fundacíon Idel eolejio nos 2e estos proyectos son urjentes. 
Santa Elena; Al mismo tiempo, h?go indicacion para 

La cuarta, de don ]~rancisco Moreno G., que, miéntras continÚA ]a s'ituacion política 
@n 'que plde a nombre de' 'la 'Sociedad para actual, en vez de destinar la órden dd di~ a 
la Enseñanza de Proletarios de Ouricó 'Cl las interpelaciones, nos ocupemos de los pro
permiso necesario para que 'esta institU'cion yectos de la tabla. Para acordar flstO se nece
pueda cons,ervar la poselsion de un ,bien raiz sita unanimidad, pero creo que no habrá de 
que ha adquirido 'enesa ciudad ; faltar. ' 

La quinta, de <doña Matilde del Río, viu- Pido tamb:en al Sf'nado que acuerde e-n-
da del coronel don Estanislao 1;Jeon Bazan, vial' en informe aoja f::omision de Industria -i 
en que pide ,se le conceda una pension de Obra!'! Públicas el proyecto que he presenta
gracia en union de sus hijaJs doña Marta y do sobre construccion de un ferrocarril entre 
doña Ana Luisa Le,on; Punta ArAnas i el Cerro del Castilld en el 

,- La s,esta, de don Anacleoto Sárrchez Jara, Seno ce Ultima Esperanza. 
'maestro .jUibilado de i:r;struccion primaria, Este proyecto responde a una necesidad 
en que pIde abono de 'tIempo para los efec- '"' .;. 'd l'-t d 1 . d' b'l' d d' Vivamente St,nü a en a reJlon central del t s ¡ ~ a pellSlOn e JU 1 aClOn ' e que lS- pais; i, por mi parte, estimó que todo lo que 
r~a, !t' d d -' B 'd D' . se haga por bci]itar la construccion de obras f-Ia se Ima, . e ona al' amera Iaz, VIU- d . 1 d '1' . 

da.. ,de Hurtado, 'en que pide la de'Volucion' e esta natura eza es e ut! ldad para el paIS 
. de los antecedentes ,de 'otra que tiene pre. entero. " 

sentruéLa sobre pension de gracia. El.estrer:r;o sur dcl,pals nece~lta una a~en-

Preferencias. - Suspenslon 
de las int.erpelaclonés • 

cion mmedlata del lI.Jstado. EXiste en dICha 
rejion una industria que hoi dia da' ocupacion 
a muchos individuos i produce injentes sumas 
de dinero que incrementan la riqueza pública. 
Se puede decir que actualmente el estromo 
sur de la República iguala en riqueza al 

El señor Búlnes.- Ruogo al Senado que estremo norte, si es que no lo supera, i segu
acuerde tratar sobre tabla el mensaje relativo ram ente todo lo que contribuya a facilitar el 
a una subvencion que ha sido costumbre dar aprovechamiento de las tierras i el desarrollo 
a los empleados do la PreRidencia de la Re- de la industria ganadera, exijo una inmediata 
pública i que por·, un olvido no se consultó en i eficaz atencion de los poderes públieos. Por 
el pl'osupue.sto del presente año. El gasto ~sto creo que el Senado ha de mirar con in
creo que es de cuatro mil pesos. teres todo lo que tiende a inc~ementar la 

Ademas, solicito del beñor Presidente que vida mercantil en el sur. 
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S. E. el Presidente de la República ha te-
Decretos objetad.os nido a bien insistir en la toma de razan del 

El señor Alessandri '(don José Pedro).- mencionado decreto i se ha procedido a esta 
Se ha dado cuenta de dos oficios del Tribunal formalidad en cpmplimient.o a las disposi-
de Cuentas, en que comunica que, por órden ciones legahls que la ordenan. ' . 
dt:' S. E. el Presidente de la 1{epública, ha La Corte de Cuentas, en virtud de lo dlS
tomado razon de algunos decretos de pago puesto en el número X dd artículo 5.°, de l.a 
que el Tribunal babia observado por ilegales. leí de 20 de enero de 1888, acordó poner en 

Desearia que el señor Secretario se sirvÍ!'lra conocimiento del Soberano Congreso el de
dal' lectura a esos oncidl:l, a fin de que la Cá- ereto objEtado iel que ordena tomar razon 
mara tome conocimiénto de las I objeciones de él. 
que se hacen a e¡.:tos decretos. B,or mi parte En consecuencia, tengo el honor de remitir 
estimo necesario que el Senado se imponga a V. E. copia autorizada del decreto i de la 
de estas representaciOJ.!,es i las tome en con- representacion de la Oorte de Cuentas. 
sideracion, a fin de que se ponga término a Dios guarde a V. K-J. Aguirre L.» 
las corruptelas que se van introdp.ciendo en 
la inversjon de los fondos públicos. El señor Alessandri (don José Pedro).-:-

El señor Charme (Presidente). - Los 6fi- Como ve el señor Presidente, tiene impor
cios del Tribunal de Ouentas, segun acuerdo tancia tomar conocimiento,de que se ha im-' 
del Senado, pasan a la Comision Permanente putado este exce~o de mil d0scientas libras 
de Presupuestos. esterlinas a un ítem destinado a gastos meno-

El señor AI~ssandri ( don José Pedro).- res, hecho que la Corte de Cuentas, con mu-
I Pero ?onve?dna qu~ se leyeran, para poder cha razon, considera ilegal. Oom? éste, son 

apreCIar la lmportacla de cada caso, cosa que muchos otros los decretos objetados por 
no puede hacerse con la forma tan concisa el mismo Trib~nal; i creo que hai Gonvenietr
q~e se emplea a~ dar cuenta, pues solo se cia en que el Honorable Senado se preocupe 
?lC~ que se ha objetado el decreto ~al ° cual, de esta cuastion, pués es 'el único. medio de 
mdlCado nada mas. qu~ por su numero de poner término a una mala práctIca. Puede 
6rden. _. . ocurrir que mañana se quiera pagar u.na co-

El senor. S~cretano.-Uno de los OfiCIOS es mision i para ello se recurra a este SIstema, 
del teno~ slgUlt;.nte:. . , .. de imputar miles de libras esterlinas a un 

~Santlago, 20 d~ Juhod~ .1917.-El MllllS- ítem de gastos menores, que probahlemente 
terlO de Ferrocarnles remItió para su toma consultará '.Ina cantidad reducida. 
de razon el decreto número 166, etlpedido el Oomo este asunto pasará a Oomision espe-
12 del actual. , . .. raré que se presente el informe corres pon-
. Por est~ decret.o se ordena poner ~ d~SpOSI- diente para hacer consideracio'J.es mas esten

ClOn del dIrector Jeneral de Obras Pubhcas la sal, sobre el particular. 
suma d,e un mil cien libras esterlinas, destinada 
a sufragar los gastos en que incurrirá la comi· PreferencIas 
sion designada por decreto número 153, de 26 . 
de junio último, gastos qu~ se efectuaran en El señor Búlnes . .!......Pediria que se leyera el 
conformidad a las instrucciones que imparta el mensaje sobre asignaciones a los empleados 
Mínisterio de Ferrocarriles.· La espresada de la Presidencia de la República. 
suma se ordena cargar en exceso al ítem 25 El señor Claro Solar.-Ese proye(}to está 
de la 'partida 4.& del presupuesto de Ferroea en la Comision Permanente de Presupuestos 
rriles vijente, que consulta fondos para gastos i no se ha informado porque no se indica en 
mAnares e imprevistos. él la fuente de recursos para hacer frente al 
. La Corte de Ouentas hizo a S. E. el Presi gasto. 
dAnte de la República la repl'esentacion, estío El señor WaIker Martínez.-;- Puedo agre
mando Ilegal el referido deeteto porque, se gar que se ha dirijidQ nota al señor Ministro 
gun consta de la· anotacíon puesta por la de~ Interior haciéndole prej;ente la circuns
Direccion de Contabilidad al hacer la refren- tancia que impide a la Comision informar 
dacion del gasto- que se autoriza, el ítem a ese proyecto. ' . 
que se imputa está excedido i considera la El señor Búlnes.-En vista de lo que ma
Oorte que este exceso no se encuentra com- nifles~an los señores Senadores, retiro mi in
prendido en ninguno de los casos de escep' dicaeion por ahora, reservándome renovarla 
cion contemplados en el artículo 14 de la lei cuando el proyecto esté informado por la 90-
de 16 de setiembre de 1884.mision. 
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Acuerdos 
El señor Búlnes.-¿Están informados estos 

pro,yectos~ 
, El señor Claro Solar.-Sí, señor Senador; 

El 'Señor Charme (Pr'esidente).- Ofrezco están informados i saldado~;. 
la palab:a. '.. Lo mismo . pued~ decir. de. ot~os trt'S pro· 

Termmados los mCIdentes. yedos de unalcga mdole l ut:)encIa. 
Se van a votar las indicaciones formuladas. El señor Secretario.-Indicacion del mis
El señor Secretario.-EI honorable Sena- mo señor Claro Solar Pilla que pase a la Co-

dor de Aconcagua, señor Olaro, ha formulado mi~ion de Industria i Obr:ls Públicas el pro
indicacion para tratar algunos proyectos in- yeet<\ I)\'(~puesto 'por Su .Señoría sob:e ~ons
formados por la ComisÍon Peruianen~e de huecíon de un ferrocarnl en el tel ntono de 
Presup'.le~tos, que consultan fondos para di- Magallánes. . '. 
versos servicios administrc;tivos. I El señor Charme (PresIdente).-SI no se 

El señor Charme (Presidente).-Si no hai pide vObcion, se dará por aprobada. 
inconveni"nte, se dará por aprobada la indi- Aprobada. . ' .' _ 
cacion. El señor Secretarlo.-IndwaclOn del senor 

Aprobada. B.;\rros El rázuriz, para q?-e se ~iwuta en esta 
El señor Secretario.-El mismo señor Se- 8esion el proyecto de lel relativo a h espro-

nador ha propuesto que miéntras subsista la piacicn del rerro San Ori~tóbal. . 
actual situacion pulítica, se ocupe la órden El señor Oharme (Presldente).-Sl no hu
del dia en los asuntos de la tabla, suspen- biera inconveniente, se daria por aprobada. 
diéndose el debate sobre las interpelaciones. El señor Búlnes.~Sería cor:veniente dar 

El señor Búlnes.-~En qG.é condicion que- tiempo a los Senadores para Imponerse del 
darian las interpelaciones~ asunto. 

El señ.or Claro Solar.-Se volvería a tre.tar El señor Charme (Presidente ).-Podria que
de ellas f1B el momento de pedirlo los inter- dar entónces pa,ra la se~inn .de mañ.an~. 
pelantes o cualquifír otro SAllador. El señor Barros ErrazttrlZ.- Mm bIen. 

El señor Charme'(Presidente).- P:uedo El señor Charme (Presidep.te).- Queda 
manifestar a la I]ámara que el señor Senador al'ordado así. 
por O'Higgins me ha hecho saber que no 
proseguirá S11. interpelacion miéntras no se 
organice elnuevo Ministerio. 

El señor Walker Martínez.-Hai otra in

Reparaciones de edificios 
militares 

terpelacion mas, la del honorable seiior Ales- lü señor Secreiario da lectura a un informe 
sandri. de la Cornision Permanente de P1'esupuestos 

El señor Charme (Preside~te) ,-La inter- que te~'mina con el siguiente proyecto de lei: 
pelacioIL del señor Senador por Aconcagua «Artículo único.-Autorízase al Presid~lllte 
tiene preferencia sobre la otra; per? .ámbas de la Hepública p~ra invertir hasta la ~uma 
pueden suspenderse por acuerdo unamme. de cuatrocientos mIl pesos en las reparaCIones 

Si ningun señ?r ~en~dor se opone, se dará que sea necesario efectuar en los edificio.s mi
-por aprobada la mdlCaClo:p. que a este respec· litares, deduciendo el gasto, por partes 19ua
to ha formulado el honorable señor Claro les, de los ítem 301 i 327 del presupuesto de 
Solar. ' Guerra vijente». 

Queda aprobada. El señor Charme (Presidente).-.I{n discu-
El señor Búlnes.- :gasearia . &~?er cuáles sion jenerai i. yarticula;' el pr0yecto. 

son los proyectos lJara que pldlO pl'eferen- El señ.or J3ulnes.-No tengo nada que ob
cia el señor Senador por Aconca&!ua. servar a que se saquen doscientos mil pt~sos 

El señ.or Secretario.- Son cuan'o: uno que de los fondos destinados a la c9nstrl1ccion¡de 
autoriza al Presidente de la ,República para nuevos cuarteles para reparar los que I ya 
invertir cuatrocientos mil peEOs en edificios existen, Primero es conservar los que se tie
militares; otro que concede v-f'inte mil pesos ne i dm:pues haeer nuevos. 
para imprm!Íon de libretas, sóbres, etc., para Pero me llama la atencion que 80 túmen 
los telégrafos elel Estado; otro- que concede doscient.os mil pesos de los Tundos destinados 

, nn millon doscientos mil pesos para material a las maniobras militartls; no sé a que obedez
rodante para el ferrocarril de \-\ rica a La Paz; ea esto. 
i otro que concede cuatro mil pesos para pa' El señor Claro Solar. - Puede leerse el 
gar el lavado de ropa en la enfermería de mensaje, 
la Marina. El señor Alessandri ( don José Pedro).-
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Ahí se dice que ha pasado la época de las ros· grado superior lo'ique' la escuela. para los de 
niobl'as. grado inferior. 

El señor Secretario.- El preámbulo de) 'En ellas se aquilata el valor de cada uno 
mensaje dice así: de los jefes i sus aptitudes, de modo que el 

,Conciudadanos del Senado i de la 
de Diputados: 

, Gobierno queda en condiciones de ocuparlos 
Cámara en, ~elacion con shs, , méritos, i el pais en si

tuaclOn de saber qUIen merece su confianza 
para un momento dado. Como he visto que 
en los últimos años, con un pretesto cúal-

Hasta hoi dia no se ha fijado en los presu- quiera, se han postergado las maniobras, i 
puestos la cuota que cada edificio necesita que esa postergacion no está debidamente. 
anualmenü· para sus reparaciones, a fin de justificada, deseaIÍa que se reaccionara en 
mantenerlo en buenas condici?nes. ~n el pre- este punto. 
sf'nte año, con la suma de CIen mtl pesos, Por esta razon he formulado estas obser
consultada con ese objeto en el presupuesto vaciones. Demos a los oficiales jóvenes i no 
de Guerra, se ha podido atendf'r a una pe- jóvenes oportunidad de probar su competen- . 
queña parte de las reparaciones que la Direc cía ('n el terreno de la prá,~tica. . 
cion.de Obras Públicas ~stima de suma urjen- Ahora, si por la época ya avanzada del 
.cia. l. año no se pueden hacer las moniobras. no 

Existen en el Ministerio prE'supuestos for- tE'ngo nada que decir. Pero, quiero dejar es
mados por esa oficina que alcanzan a la suma tablecido que las maniobras son necesarias 
de doscientos noventa i un ~il quinientos como escuela de prueba, i como esponente 
cincuenta i nueve pesQs sesen~a 1 un cent~vos, de la preparacion técnica i teórica que se re
i tiene en estudío otros traba10s dela mIsma cibe en los establecimientos militares. 
naturaleza, que llegarán. ~egun cálculos muiEl señor Alessandri (don José Pedro).-,. 
prudentes, a cien mil pesos. Celebro las palabras que ha pronunciado el 

La suma de cuatrocientos mil pesos que se honorable Senador por MalIeco, i al mismo 
necesitaría para llevar a cabo esa8 reparacio- tiempo quiero recordar a Su Señoría la causa 
nes, podria deducirse por partes iguales de por qué no se hicieron las maniobras i que es 

'los ítems 301 i 327 del presupuesto de este un punto sobre el cual hace algun tiempo 
Ministerio. creo que estuvimos en desacuerdo .. 

EH el ítem 301, se consulta la suma de La causa fué que el Gobierno licenció a 
doscientos cincuenta mil pesos para grandes los consel'iptos a pretesto de que no habia 
maniobras en las cuatro divisiones; pero como forraje para las caballadas, i, en consecuen· 
la época en que deberían haberlas efectuadolcia, no pudo haber maniobras. En aquel en· 
la Ir, III i IV divisiones ha pasado, pues ellas tónces formulé algunC\s observaciones al res
deben tener lugar en los últimos djas de pecto i manifesté en' forma fuerte i dura al 
mar2lo i primeros de abril, quedará sin inver- Ministro de Guerra la inconveniencia que 
tirse en este año la suma de doscientos mil habia en proceder a la lijera sobre un asunto 
pesos. de tanta trascendencia. Manifesté tambien la 
- En el ítem 327, en que se consulta' fondos injusticia con que se pretendía hacer aparecer 
par¡;¡, la construccion de diversos cuarteles, al Silnado como <fue no habia dado los fon
por no habeise iuiciado todavía los trabajos deR para el forraje, siendo a~í que el Gobmr
en algunos do') ellos, quedará taml;>ieI\ sin. in- 110 no los pidió oportunamente. 
version por lo ménos, una suma Igual Me felicito de estar ahora de acuerdo con 

En vista de estas consideraciones, de la el honorable Senador por Malleco en la in
necesidad cada vez mas uriente de atender a convcnienda de suprimil' las maniobras, a 
las reparaciones de los edificios ocupados ac- pesar de lue en aquel tiempo, Su SellOría no 
tualmente por las tropas, i oido el Consejo encontró gravedad al licenciamiento de los 
de Estado, tengo a bien presentaros el si conscriptos, que era el resultado del desgo-
guiente proyecto de lei.» tierno i de un acto inconsulto Hago estas 

Es el que se ha leido. observaciones felicitándome de estar ahora 
El señor Búlnes.-Yo creia que las manio- de acuerdo con Su Señoría. 

bIas podrian hacerse tambien en la primavera. El seflor Búlnes.-CeleblO la interrupcion 
Las\maniobras militares son de UDa impor- del señor 8enador. No voi a entrar al debate 

tancia muí considerable porque sirven para de aqnel tiempo ... Seria tarde i esteroporáneo. 
probar las aptitudes de los jefes ~~periores. Per~ ~í, diré que lo que sucedió entónces 

Las maniobras son para los mIlItares de obedeClo a otras razones. Cuando no se dan 
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al Gobierno los recursos necesarios para man- no para que el Ejecutivo autorice gastos por 
tener un servici(l, el Gobierno bace bien en miles de libras fJsterlinas para invertirlos en 
suprimirlo;.í esto ~ué lo que ocurrió en aque. el pago de una Oomision cualquiera. Estoi 
na oportumdad. Por unas u otras causas es- bien 5eguro que si el Gobierno hubiera que
taba detenido en el ::3enado el mensaje en que rido, a pesar de aquellas circunstancias, no 
se pedian fondos para alimentar los cons· licenciar los conscríptos, habria encontrado 
criptos i las 'cabaI1adas, i el Gobierno, care- los medios de que se verificaran las manio. 
ciendo de fondos, tuvo que licenciarlos. Si bras, que creo, como el honorable Senador 
hai responsabilidad en eso, ellas se reparten de'Malleco, que son de la mayor importancia. 
entre el Gobierno i el Oongreso; no puede Vuelvo a manifestar que no ha sido mi 

. cargarse únicamento sobre el Gobi~rno, dado ánimo molestar al honorable señor Senador' 
que éste solicit6 los fondos i no sé le conce- sino que, al hacer estas observaciones, he que· 
dieron. rido aprovechar la oportunidad de señalar a 

Doi estas lij'eras esplicacione3 porque no la Honorable Oámara los inconvenientes que 
quiero entrar mas al fondo de esta. cuestiono tienen las medidasinconsultas que el Gobier-

El señ,or Alessa?d~ (doD José Pedro) .-. no toma, que no sabe cor;espondel' a la con. 
Pero olv~da Su Se~ofla que ~n aquel ent6n- fianza que se deposita en el. 
ces quedo de mamfiesto, baJO la palabra de El señor Búlnes.-El señor Senador que 
los jenerales. del Ejército,. que ~,abia fondos dejaJa palabra ha insistido eri. que no ha . de
para mantener a los ,conscrlptos 1 a las caba- seado incomodarme con sus obse!'vaciones; i 
Uadas de las armas montadas durant() el resto yo debo manifestarle, a mi vez, DO solo que 
del período. no me incomoda sino, por el contrario, que 

El señor Búlnes.-Los recuerdos que ten- me agrada siempre todo lo que dice Su Se
go sobre el particular son vagos; pero con- ñoría, pues no puedo ménos de reconocer i 
servo Iaimpresion que los jenE'rales a que se aplaudir su ef'pírit:l fiscalista, tan D.scalista 
refiere Su Señoría decían blanco i negro, que que fiscaliza hasta a sus mismos colegas. 

- sí i que nó; de manera que en resumidus cuen- .Sin embargo, Su Señoría no, podrá ménos 
tas, no decian nada. Empezaron pidiendo de reconocer que sí el Gobierno no tiene fon
fondos para atender al servicio, i cuando vie- doS paTa mantener a los conscriptos no debe 
ron que pasaban los días i se corria el peli. recurrir a ningun arbitrio torcido para ohtA
gro de licenciar los conscriptos, dijeron que ner lo que ¡;¡e le niega. Si tal hiciera estui se
podían seguir éstos acuartelados. ~(Jon fiué guro que el fiscalismo de Sn Señoría lo ha
recursos~ N o lo espresaban. De :lhí que, lile- bria puesto en el caso de. denunciar al pais 
gun mis recuerd0s esos jenerales no proce que el Gobierno hacia inversiones ilegales 
dieron con la precision i claridad que el caso que no le habia concedido el Oongreso. 
requeria; primero dijeron una cosa, despues El señor Alessandri (don José Pedro).-Si 
lo contrario. El Gobierno procedió de acuerdo el Gobierno hubiera manifestaao interes, se 
con la primera informacion, que j3ra la racio- habría apresurado a pedir los fondos i no 'se 
naI, desde que carecía del dinero para hacer habria licenciado a log conscriptos. , 
los gastos imprescindibles de la (;onscripcion. El señor Alessandri (don Arturo).- PE'r-

Hubo indecision en esta Oámara para Gon· mítaseme una interrupcio.:l para hacer una 
ceder los fondos solicitados. Ouando un Go- indícacion. 
bierno pidfi fondos para un servicio determi· Yo creo que no habría inconveniente por 
nado i no se le c~nceden, lo que procede es parte de la Sala para destinar unos cuantos 
suspender el servicio.' Por eso decia que enlo minutos de esta primera hora o de la segun
que sucedió entónces cabe responsabilidau en da~ al proyecto de jubilacion del Ministro de 
comun al Gobierno, por no apresurarse a so- la Oorte Suprema, don Manuel Montero, 
licitar los fondos, i al Oongreso, por no des~ quien, advertiré de paso, no es correlijionario 
pachar rápidamente el mensaje respectivo. mio. 

El señor Alessandri (don José Pedro) . .l..- El señor Walker Martínez.-H9 pasado la 
N o Ele pudo despachar el mensaje por no ve- hora de hacer indicaciones, i yo me opongo 
nir los antecedentes necesarios para el estu- a que se trate este asunto. 
dio que. debia hacer la Comision, i ésta no Ya haijubilados once miembros de la Cor
podia tomar nota de los detalles de las diver- te Suprema. Hai un doble escalafon, 00mo en 
sas partidas. ,el Ejército. 

Por otra parte, no acepto, que se quiera El señór Alessandri (don Arturo).
culpar de esto al Oongreso, pues estamos en Ent6nces, formularé roi indicacion en la se
una época en que nQ hai inconveniente algu- sion de mañana. 

; 
/ 

/ 
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Se trata de un maiistrado que está sordo, can,ti,dades. ~n atender a las necesidades de 
. d t 1 t que a continuacion se indi-que no puedp, oir los alegatos, 1 que no I:ue e~ carac ~r mI 1 ar ' 

por consiguiente, dese.mpeñar sus funcIOnes, can:' . 
El señor Oharme (Presidente),-Ofrezco LO Doscientos mil pesos en la construcClOn 

la palabra sobre el proyecto len discusion. de bodflgas para ,almacenar especies fO,rraje-
Ofrezco la palabra. ras en las guarnieiones que sea necesarlú;. 
Oerrado el debate. 2.0 Ouarenta mil pesos en el pago de Jor-
Si no se, píde votaciOD, lo daré por aproo nales de los operarios de la Fábrica Militar 

bado. de Oalzado; í '. . 
Aprobado. 3.0 Sesenta mil pesos en la fabncaclOn.de 
Oomo ha llegado la hora, se suspende la municiones de guerra. ,{ 

sesion. ' Art. 2.0 El ítem 60 de la partida 3.a del 
Se suspendió la sesion; prempuesto de Gu~rra vjje~te, que consulta 

dos millones noveClentos mIl tt>sos para gas-
SEGUNDA HORA tos de forraje, talaje, etc.,' s~ de~ucirá en ~na 

suma equivalente a la autonzaCIOn concedIda 
Aeronáutica mllitar por el artículo anterior.-

. . Puesto en discusion jeneral el proyecto, sé 
El ~eñor Charme (Pre,sidente).- Oontlllúa dió tácitamente por aprobado. .. 

la seslO.n. . , . ', , Se procedió inmediatamente a l::b dMcuswn 
Ee dzó lectnra al ~ntorme de la Com2slOn particular i fueron aprobados sin observacion 

Perrnan.ente de Presupuestos en que propone los dos artículos de que consta. 
la C/probdcio'l del siguiente proyecto de lez: 

Artíc,ulo 1.0 Se au~ori.za al Presidente ~a la Suplemento al presupuesto del 
RepúblIca 'pa.ra qu,,: lllV~el:ta hast~ la cantIda? Ministerio del Interior 
de treinta 1 SIl3te IDll qUltllentas lIbras esterlI-
nas, ea la adquis}cion i envio ~l pais de. ae.ro- Leido e.l respectivo informe de la GomisÜ?n 
planos, .moto\es 1 d~mas materlal de ayIa~lO~ Permanente de Presupuestos, se puso en. dzs
'necesanos para la JLseuela de Aer.on~uhca~. cusion jeneml el siguiente proyecto de le~: 
para organizar una oompañía de aVlaClon. ({Artículo 1.0 Ooncédese un suplemento de 

ArL 2.° E! ítem 1556 del presupuesto del doscientos cincuenta mil cuarenta i siete fíe
Mini8terio de Hacienda, que consultó fopdos sos noventa centavos al ítem 3352. partida 
para el pago de .intere~es de los bonos por 19 del presupuesto del Interior, para el man
contratar, de Vtlmte mIllones de pesos oro, tenimiento del CUl3rpo de Oarabmerbs. 
con. arreglo a la leí nÚlD:e~o 3,09_4, de 2~ de Art. 2.0 El ítem 1556 ~el presupuesto co
abrIl de 1916, se red?clr~ an una cantIdad rrespondiente al MinisterIO de HaCIenda, que 
equivalente a la aut?rJZaCIOn que se cODeede consultó fondos para el pago de. intere,ses de 
por el articulo antellor.,. , . ios bonos por contratar, de vemte mIllones 
. El.s~ñor Oharme (Presidente).-En dIseu- de pesos oro, con an'eglo a la lei n~n:ero 

SlOn Jeneral el proyecto. 3094 de 29 de abril de 1916, se reduCll'a en 
. Si ?ingun s~¿or Senad~r usa de la palabra l~ ca~tidad equivalente al suplemento que sa 

~ll pIde votaclOn, se dara por aprobado en concede por el artículo anterior •. 
Jeneral al proyecto. - Aprobado en jenel'al el.proy~cto, se .prpce-
~'probad?.,. ,. dió inmediatamente a la dlscuszon partzcuYaT, 
SI no haI mcon vemente sb procedera m- i se dievon sucesivamente por áprobados los 

mediatamente a la discusion particular. dos artículos de que consta. 
Acordádo. 
Puestos sucesivamente en discusion los dos Abono de fondos 

artículos del proyecto, se dieron por aprobados 
sin observacion. Se leyó el infm'me de la Comision Perma-

nente de P1'esupuestos en que prop~ne la apro-
Gastos de carácter militar bacíon del siguiente lJroyeeto de lez: " 

«Artículo único.-Se declara de abono a la 
Se leyó el informe de la Comision, que pro- Oomisaría J enerai de la Armada la cantidad 

pone la aprobadon del siguiente p1'oyecto de de ciento ocho mil seteciento~ ~cho pe:w.s 
lei: veintidos centavos, oro de de dIeCIOcho pem

«Ártí.cu~o 1.0 Se aut?ri~a al Presid~nt~ de la ques, a que ~scendier?~ los gastos o~asiona: 
Repl1bhca para que lllVIerta las slgUIentes dos con motivo del VIaje deltraspOlte Ran 

, 
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eagua, efectuCldo el afio de 1913, i que fueron 
pagados con cargo a la suma de ciento trein
ta, i tres mil novecientos .dieciocho pes6s se

Alcantarillado de TaItal 

senta i cin?o centavos, oro, producida por los,. Se dió lectura al informe de Comision re·. 
fletes de dICha nave». caido sobre el siguiente proyecto de lei: 

PLfesto -el proyecto en discgsion jeneral i Artfculo 1.0 Se autoriza al Presidente de 
p,!rtzcular ~J la, 'II~X, por constar dewo solo ar- la República para invertir hasta la suma de 
twulo, se d?O tacttamente pqr aprobado. ciento cincu~nta i seis mil setecientos cua-

I renta i un pesos veinticuatro centavos 'en los 
Escuela de reforma para niftos trll¡bajos de! alcantarillado de Taital. 

de Concepcion Est¡1 suma ~e obtendrá deduciendo d~ los 
siguientes ítem del presupuef>to del Ministe

Se leyó el informe de. la Comision en que río de industria i Ubras Públicas las cantida
propone el· ttchaxo del siguiente pJ oyecto de des que se indican: 
lei: Item 644 Desviacion del este-

«A~toríz~se al Pr~sidente ~e la ~epública ro Baeza. " ' . ____ $ 126,741 24 
p.ara InvertIr la ~al~tldad de SIete mll ?u~tro- Item 647 Malecon de Huas00. 30,000 
CIentos setenta 1 ClllCO pesos ochenta 1 ClllCO ,_, _____ _ 
c~ntavos tm la cancela?io.n de los gastos oca- . $ J 56,741 24 
slOnados por el sostemmwnto de la escuela ' o J , • 

de reforma/para niños de Ooncepcion duran- Art. 2. neducens~ 1.os l~em 641 1 6~7 
te los tres primeros meRes del presente año.» ~el presu~u~sto del Mmlst~no de Indm¡tna 

El señor Channe (Presidente).-En discu- 1 Obra.s Pubh~as en l,as ?a,ntIdades que, segun 
sion el proyecto. ~l artICulo 1. se deauclran de los espresados 

El señor Alessandri ( don José Pedro).- Item. _ . 
Entiendo que la Comision ha pedido el le. El senor Channe (Presldente).-:-Como. es: 
chazo del proyecto por cuanto no se indicaba te proy~cto es de una: recha m~l anterlOr 1 

la ruente de entradas de donde debia sacarse ha perdIdo su oportullldad, podna darse por 
el dinero para el gasto. . desechado. . 

¿No seria mejor devolver el proyecto al Acordado. 
Gobierno a fin de que indicara la. fuente de 
entradas? Suplemento al presupuesto 

del Ministerio ele Marina El señor Claro Solar.-En realidad, no ha 
sido un olvido la causa de que este gasto 110 
figurara en: el presupuesto, sino un acuerdo Se dió lectura al informe de 0omision rc
especial al respecto de la Comision Mista. caido sebre el siguiente proyecto de lei: 

Por consiguiente, se trataría ahora de vol. «Artículo único.-Ooncédese un suplemen
ver sobre una resolucion recaida en este to de cuatro mil pesos al ítom 624, partida 
asunto. 22 del presupuesto de Marina, para atender 

Ademas, el proyecto tenía el inconvenien- al lavado de ropa .para las enrermerías de 
te de no indicar la ruente de entradas de los' buques i cámaras cuando sea por uso de 
donde obtener el dinero. De modo que no so- pasajeros en comision del servicio. . 
lamente habría que tornar en cuenta esta Esta suma se deducirá de igual cantidad 
consideracion para rechazar el proyecto, sino que se dejará ,sin inversion Jiel Ítem 104, 
tambien la anterior; pues, no me parece pro- partida 2.a del mismo presupuesto». 
pio que, habiéndose estudiado este negocio Puesto en discusion jeneral i padieula:' el 
en Comision, i habiéndose pronunciado ya proyecto, se dió tácitamente por aprobado. 
el Oongreso sobre el particular al afrobar los 
presupuestos, se venga, por medio de un pro- Suplemento al presupuesto del 
yecto especial a modificar lo que está hecho. Ministerio del Interior 

Sin emba,rgo, es posible que valga mas la 
, pena suspender por ahora el pronunciamien- Se dió lectura al informe de C01m:sion re

to del Senado, 1 dejar el asunto para resol- caído sobre el siguiente proyécto de lei: 
verlo cuando haJa Ministerio. «Artículo único. -Concédese un suple-

El señor C~anne (Presidente).-Si no hai mento de veinte mil pesos al ítem 3381, de 
inco;nveniente, queda~á suspendida por ahora la partida 22 del presupuesto del Ministerio 
la dIscusion do este proyecto. / del Interior vijente, para compra,.:te libretas 
- Acordado. i sóbres para telegramas». 
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Puesto en discusíon jeneral i particular el el ferroearril produzca mayores utilidades una proyecto, se di6 por aprobado tácitamente. vez que tenga compltlta su dotacíon de maVe

rJill rodallte, Subsidio estraordinario al ferro El señojr Charme (Présidente).- Si no se carrH de Arica a La Paz luwe QbséfVacion se dará por aprobado el pr/)yecto. . 
El señor Secretario da lectura al informe Aprobado. 

de la Gomiswn Permanente de Presupuestos • 
en que recomienda al Senado la aprobaríon Establecimientos penales del siguiente proyecto df! ld, propuesto por el 
Presidente de !a República. El señor Se~retario da lectura a un inf(Jr-«A.rtknlo 1.0 UODcéd{~se al ferrocarril de me de la Oomz~9ionPe}'rnanente de PresupuesAlica. a la Paz .un ""b,,¡~lio estraordinal'!o ?e t081'elativo al mensaje del Presidente de la un mllh~n dUsc)\"\uks nnl pt's(~~, oro de dlOClO· República de fecha 15 de diciembre de 1915, cho penHl ties, a Hn de que atIenda al pago de en que solicita autori:;.,rwion para invertir setelas adgnisic;oLes del.síg~íente mat .. rial rodan- cielitos tres m'Íl doscirntos ochenta i ocho pesos te parl-l "'St' f.en.o?arrJl: Clen carr~s bodeg~ d·· setelita centavos en s ·bI1eni1' al mayor gasto ac 01'0 de vPlllhcmeo tOl1f'lfldas de capaCldad que se ocasione durante el año en los estable-i trps )o,~()m"ll}: RS ·.M allet. . cimientos penales. 

Artículo 2.0 El presente gasto se cubrirá El señor Charme (Presidente).-Endiscucon la nwY,d entrada IJercibida por derechos sion el proyecto. 
de interna.·ion d11rllte el pl".,sente año.. El señor Claro Solar.- Dada la fecha del BI señor Aldunate.-La. autorizacÍon que mensaje, parece (lue lJa perdido ya su oporel proyeeto concede al Presidente de la Rppú- tunidad. 
bllCa para ad'1üirir material rúdante para el . El señor Charme (Presidente).- Si nohd ferrocarril de Arica a La Pl1Z 1"010 tendra efec- inconveniente se dará por desechado el proto, sf'gnn d inf<Jrme a que acaba de darse ye('to. 
lectu.ra, t>ll caso de que el citado ft rrocanil .Acordado, 
produzca ct;: lé~Qd')s. 

Pe .. re; :·,u. e, de¡·earia saber de dónde se 
tom2,ria la'canti :,[ de un millon doscientos 

Al archivo 
mil pes,];:; '\H ,a:,;d do tiue el ferrocarril no pro- El seiior ,Secretaría da lectura a un informe dujerd nti'idades () ,le qne las produjera en de la Comision Pe' manente de Presupuestos calludad ; ¡;f n.)~ a la Í!Hiicada snm::-., . en que propone archivar los mensajes pro~ El sE'ñor Walker Martíncz.-La lel del 84 puestos por el Presidt'nte de la República i est8.bkc'.~:¡lt: ~lldo ¡1l'oyecte sobre suplemen- desechar los proye. to.~ remitidos por la Uátos debe) \;;:r.alál' íos recursos con -qntl deba mara· de Dipll.t(dos que a cOlltinuacion se t;;S~ hacerse -frel:.tél al g"a"t,). En d caso pl'l'sentp p. eljan, po" haber perdido Sil op'JrlunidaJ: la Co(¡)i,;¡;ll. nI) lJ ... il,JJ.1ú oLla 0U::;tl yU'; uat \ 
cumplim cuto a. et;<t dísposiciO!l ~e.gál, esta- MENSAJES bleóemlu en bU Informe que l~s utIlidades dd 
ferrocarril de Arica a L,l. Paz Je' .. wrán desti- «A. utorizacion al President~ de la R 'públi. narse a saldar el g'ót>ito qt,,, imfJondrá la ad- ca para i~ vprtir .hast~ !a suma d.e do~(;ient0s quisiei:'o rln lcatenal rod~mto., setenta 1 dos ~Ul~ qlllUltmt9s tr':lllta 1 nueve El señor Aldunate.-Slenclo as, no tengo pesos ses(~nta 1 CInco centavos C...L el pago dAI nada qUA decir. De otro modo, por mi parte saldo que adeudan por !Iflsajes.i fl,~tes ks díhabría s,,!icitaclo que se indieara otra fuente rprsc>s servicios dd l!:Jército hasta fines dd de entn:..tlas liara subvenir a este gasto, 'lue alí.o 191~. . es índisp~;usa.blcl i l"pprodnetivo, poque si es AutonzaelOn para pagar sueldos, pasajes i te fel r "carril no da 'pOI' ahora nuyon's utíli :fletes. :. ~uatro mecánicos nacionales contradades, ('8 porque hasta hoi no ha di~o debida- tados, ?on anterioridad al ~ño HH5, para inment(, at/'tHlido. Por esta raznn dare con gus tervemr en la r"cepcll)u UC armamentos en to Il1Í voto al proyecto en debate. J;~uropa. 

El señor Claro Solar.- Presisamente, esa Al1to~izacion para invertir fondos en los es la consideracion que ha tenido ón vista la trabajos de alcantarillado en los almacenes Comision para inform:.1r favorablemente el de vestuar'io i ¡..quip) del Ejército i en la Es-proyecto. cuela de Reforma ¡;ara niñós. El señor Walker Martínez.-Es natural que Diversos suplementos a los Ítem ~ue se 

,1 
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indican de la partida 18 del presupuesto del 

Interior para el año 1915 (gastos de policías EdIficio para el correo 

fiscales). 
de Valparaiso 

Antorizacion para invertir seis mil seiscien-

tos doce pesos doce centavos en el p!1gJ:> de El señor Secretario lee un informe de la 

sueldos que se adeudan a jendarrries cesantes. Comision Permanente de Presupuestos 1'ela

(A deducir del ítem 1649, partida 11 del tivo al mensaje en que el Presidente de la Re

presupuesto de .Iustici'a corresp~ndiente al pública solicita autorixacionpara invertir la 

año 1915). 
suma de treinta mil pesos en la construccion 

Autorizacion para invertir la cantidad de del etlificio para el correo de Valparaiso, i en 

veintidos mil quinientos quince pesos noven: que se propone el rechazo del p1'oyecto respec

ta centavos. producto del remate de bronce 1 tivo. 

, zinc de la Direcqion del Material de Guerra, El siñor Charme (Presidente).- Si no hai 

~n los trabajos de alcantarillado de la misma inconveniente se dará por desechado el pro-

Direccion. (Mensaje dtl 27 de agosto de yecto. 
-~ o~ 

1915)>>. 
Acordado. 

PROYECTOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS Fletes 1 pasajes paJ;l:\ oficiales 
de Marina 

«Autorizac.ion al Pr~sidente de la República J I 

para invertir hasta l~ :su?l~ de tres mill~nes El señor Secretario da lectura a un intormCl 

seiscientos sesenta mIl qUlUlentos pesos tremta de la Oomision Permanente de Presupuestos 

i siete centavos, ~on~da ~orrie!l~e, i cuatro- relativo a un mensaje del Presidente de la Re

cientos ciDcu~nta 1 seIS mIl tresClentos seten- pública. en que solicita auiorizacion para in

ta i tres pesos ochenta i tres centavos oro, vertir la suma de seis mil pesos en f,l pago de 

en atender al pago de cuentas que adeudan fletes i pasajes para los jefes i oficiales de Ma-

los diversos Departamentos de Estado. rina. 

Autol'izacion al Presidente ,le la República El señor Claro Solar.-Este suplemento se 

para inv~rtir hasta la suma ~e doce mil pesos refiere al presupuesto del año anterior, i por 

e~ la ínstalacion d!" las OfiC1!1aS del Juzgado lo tanto, ha perdido ya su oportunidad. 

de Letras de Talcahuano. (Proyecto fechado oEI seúor Charme (Presidente).-Si no h3i 

e116 julio de 1914). inconveniente, seo dará: por desechado el pro-

Autorizacion al Presidente de la República yecto. .. 
....... 

para que invierta hasta la suma de cien mi; Queda desechado. 

pesos en lbS gastos que deman~e la celebra-

cian del IV Oongre¡¡o I.nternaclOnal de Estu- Suplemento al presupuesto 

diates Americanos que se reunirá próxima- de Guerra 

mente en SanÚago. (Proyecto fechado el 20 

de julio de 1914). . . . El. s.eñor Secretario lee un informe de la 

Autorizacion al Presldente de la RepúblIca Comtswn Permanrnte de PreSUpltestos retati. 

para que inyierta, du~an~e el año 1914, hasta va a un m.ensaj~ ~el Presidente de la Repú~lica 

la suma de doce mIl ClUcuenta pesos en'el de fecha f.j de d~c'tembre de 1916, en que soltdta 

arrien.do de locales para la porte de Apelacio- un suplemento de trescientos treinta i un mil 

nes i Juzgados de T~lca.» quinientos cincuenta pesos al ítem 258 de la 

El señor Charme (Presidente).-En discu- partida 8.a del presupuesto de Guerra del mis-

sion el inÍorme. • . mo año. o 

El señor Claro Solar.-Entre los proyectos El señor Charme (Presidente) .-Como es-

a. que se refiere el informe o hai algunos que te mensaje tambien ha perdido ya su oportu

han sido aprobados por la Cámara de Diputa- nidad, ose dará por desechado, sino uai incon

dos. Me parece que respecto de ellos el trá· 'i'eniente. 

mite regular seria, no enviarlos al archivo, Acordado. 

sino desecharlos, comunicando a la Cámara 

de Diputados que han sido desechados por Al archivo 

haber perdido su oportunidad. 

El señor Charme(Presidente) .-Si no hai El senor 8eC1'etario da lectura a un in{onne. 

inconvenienre se procederá en la forma que de la Comision Permanente de Presupuestos 

indica el honorable Sena.dor. acerca de diversos oficios e~ que el Tribunal 

Acordado.· de Cuentas eomunica haber tomado raxon de 

o. 
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diversos decretos supremos por haber insistido El señor aharme (Presidente).-Si no se 

I en ellos el Presidente de la República con la hace observacion, se procederá en la forma firma de los seis Ministros, i en que propone indicada por la Comisiono ' que se manden archivar los antecedentes. Acordado .. 
El señor aharme (Presidente) .-Si no hai El señor Secretario da lectura a un inforinconveniente, se procederá en la forma pro- me ae la Gomision Permanente de Presupues-puesta por la Comisiono tos relati:'o a diversos olidos en que el Tribu-Queda así acordado, 1/,al de (;uentas comunica que ha tomado razon, El señor Secretario lee un informe de la por haberlo así ordenado el Presidente de la Gomision Permanente de Presupuestos en que República, dedü'ersos decretos supremos ique propone envia1' al archivo los siguientes meno termina proponiendo el siguiente prdyecto de sajes del Presidente de la República: acuerdo: 'L 

Junio de 1913.- Autorizacion para inver- «El Senado estima que el Tribunal de tir «;los cientos mil p€'sos en la terminacion Cuentas aplicó correctamente lá lei de 16 de del Hospital de Antofagasta. i ses6nta mil pe- setiembre d(Oj 1884 al reparar los decretos, sos en la, reconstruccion del lazareto de la números 776, 795 i 803 del Ministerio de misma ciudad, debiendo deducirse estas CRn- Justicia i los decrfltos números 1,171 i 1,17'2; tidades del ít.em 4280, partida 33, del presu- del Ministerio de Guerra, a que se refiere el puesto del Interior vijente. presente informe, que se transcribirá a las Julio de 1913. - Modificacion de la glosa Ministerios respectivos i al Tribunal de Cuendel ítem 124 del presupuesto de Guerra vi- tas.» \. jente, en la forma que indica. \ El señor aharme (Presidente).-En discu-Agosto d~ 1913.-Autórizacion para inver- sion jeneral i particular el proyecto de acuer-tirdurante este año hasta la ~uma de cuaren~ do. . ta i nueve mil novecientos cuarenta i seis pe- El señor Varas.- ¿De qué años son los sos en el servicio de la Escuela de Aeronáu- decretos? . ' tlca. El señor Secretario.-EI informe de la Co:. Oclubre de 1913.-In\7ersion de la suma mision es de 1915 i los oficios del Tribunal de cuatrocientos diez mil pesos,óro de diecio- de Cuentas a que éi se refiere, de 1913 cho peniques, en la formacion de una Com- ~l señor Claro Solar.- Estos oficios (le1 pañfa Militar de Aeronáutica. Tnb~nal d~ Cuentas nO fueron tomados en , Noviembre de 1913.-Suplementar la par- comnderaClon ántes por la Comision porque tida 25, ítem 390, del presupuesto de Guerra ll.egaron tarde a su conocimiento. La Comivijente, con la suma de diecisiete mil nove- SlOn ha proc~ra.do mantenerse siempre al día cientos treinta i tres pesos treinta i tres cen- en su labor, 1 SI estos oficios de la Corte de tavos,oro de dieciocho peniques. O~e:ií.tas no hubieran estado cerca de dos Noviembre de 1913.- Autorizacion para anos sobre la me~a del Senado, habria podiinvertir hasta la suma de ciento nueve mil do despachar su lllforme oportunamente novecientos pesos en el cierro de los polvo- ,Oreo que, en todo caso, haiyentaja en &prorines de Batuco. bar e.l .proyecto de acuerdo propuesto por la Diciembre de 1913.- Autorizaci9n para ¡ComIsIOn, porque ésta es la única sancion que invertir hasta trescientos un mil pesos en la puede tener la ilegalidad de los gastos a que ejecucion de alcantarillados en diversas de- se refieren los decretos respectivos. pendencias del Ministerio de Guerra. . El señ?r aharme (Presidente).-Si no haÍ Diciembre de 1914.-Pide un suplemento lllc~nveUlente, se dará por aprobado el inforde trescientos treinta i siete mil setecientos me 1 .e! proyecto de acuerdo pr.:lpuesto por la pesos a favor del ítem 1678, partida 11 del OomIsIon. .) . presupuesto ,de Justicia viiente en 1914, i , queda así acordado. que consultó fondos para atender al mayor . Como ya va a dar la hora,l se levanta la se--gasto que se ocasione en los diferentes ser- SIon. . vicios de los establecimientos penales. Se levantó la seSton. 
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